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GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Expediente: 30VE2017G0164 

Bitdcora O9/DMAO0287/08/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), y el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA), por parte de esta Direccién General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa Gas del Atléntico, S.A. de C.V., 

en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado “Planta de Almacenamiento y Estaciën de Carburaciën Gas del 

Atlantico, S.A. de C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicaciéën en la Calle Las Palmas, Lotes 12, 13 y 14 entre Av. Las Torres y 

Arrayanes, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Tejeria, en el municipio de Veracruz, estado de Veracruz, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 17 de agosto de 2017, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin numero del 11 

del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y el ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën 

y dictaminacién en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo gue guedd registrado con la clave 30VE201760164. 

2. Oue el 24 de agosto de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën 1 de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolêgico y de la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) aue dispone la publicaciéën de la solicitud de autorizaciën en materia de 

Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolégico y de la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través 

de la Separata nimero ASEAf033/17 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asicomo la emisiën de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 17 al 23 de agosto de 2017 

(Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oue el 28de agosto de 2017, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin ntimero del 24 de agosto de 2017, el 

periëdico “EI Dictamen” de fecha 22 de agosto de 2017, en el cual en la Pagina 11, primera secciéën publicé el extracto del 

Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente 

administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracciën Ill del REIA. V 

A. Oue el31de agosto de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del     Pagina 1 de 17 
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Proyecto y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Oue el 07 de septiembre de 207, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de aue se trate, 

pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 

AO del REIA, el cual dispone due las solicitudes de consulta puiblica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias 

contados a partir de la publicacién de los listados y considerando aue la publicacién del ingreso del Proyecto se llevé a caboa 

través de la Separata nimero ASEA/033/18 de la Gaceta Ecolégica el 24 de agosto de 2017, durante el periodo del 17 de agosto 

al 07 de septiembre de 2017, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

6. Oue el16 de agosto de 2018, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la 

MIA-P y el ERA, por lo gue se solicité al Regulado la presentacién de Informaciën Adicional (IA), mediante el oficio nimero 

ASEA/UGSIVC/DGGC/10135/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, 

otorgéndole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepciën del oficio en cita para la entrega de dicha informacion, lo cual 

ocurrié el 30 de octubre de 2018, segtin consta en el acuse de recibo gue se encuentra en el expediente administrativo del 

Proyecto. 

7. Oueconfecha11defebrerode 2019, fue recibido en esta AGENCIA, el escrito sin nimero del 29 de enero de 2019, a través del 

cual el REGULADO ingresé la respuesta a la solicitud de informaciéën adicional solicitada por esta DGGC, mediante el oficio 

ASEA/UGSIV/DGGC/10135/2018. 

8, Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas en el Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en 

los articulos 4 fracciën XXVIly 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

!. Gueconforme conlomanifestado en la MIA-P, el Regulado se dedica al almacenamiento y distribuciën de Gas L.P., por lo gue su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën sefialada 

en el articulo 3 fracciën XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

N. Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental, por ser una obra relacionada con la operacién y mantenimiento de una 

planta de almacenamiento y estaciën de carburacién, distribuciën y expendio al publico de Gas L.P., tal y como lo disponen los 

articulos 28 fracciën Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del 

sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de almacenamiento, 

distribucién y expendio al publico Gas L.P. 

IV. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la j 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades aue puedan causar deseguilibrio J 
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ecolégico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulada 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento 

de evaluaciën en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé aue la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoldgico del territorio, las declaratorias de dreas naturales protegidas y las demds 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdên evaluar los posibles efectos de la operacién, mantenimiento 

y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no Unicamente 

los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la 

evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA para 

tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental vy, gue de acuerdo con la 

informacidën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condicién. 

Descripciéën de las obras y actividades del Proyecto. 

Vll. 
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Oue la fracciën I del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripciën 

del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P e (IA), se identificé aue el 

Proyecto consiste en la operaciën y mantenimiento de una Planta de almacenamiento y Estacién de Carburacién, en un predio 

ubicado en Calle Las Palmas, Lotes 12, 13y 14 entre Av. Las Torres y Arrayanes, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Tejeria, en el municipio 

de Veracruz, Estado de Veracruz, el predio cuenta con una superficie 15,000.00 m2. para la planta de almacenamiento y de 674.87 

m2 para la estaci6ën de carburaciën; tendré un almacenamiento de 500,000 litros, distribuidos en dos tangues de tipo cilindrico 

horizontal con capacidad de 250,000 litros cada uno, especiales para contener Gas LP., y una estacién de carburaciéën con 

capacidad de 5,000 litros, asi mismo cuenta con: oficinas generales, servicios sanitarios para personal administrativo, cuarto de 

bomba, tablero elêctrico, estacionamiento, talleres, zona de almacenamiento y muelle de llenado. 

Las coordenadas geogrêficas del Proyecto son: 

  

  

  

  

Coordenadas de la superficie total del predio de la empresa. 

Geograficas 

Latitud Norte Longitud Oeste 

19* 09 39.09” N 96” 13 47.02” W       
  

El Regulado de la pdgina 79 y 89 del capitulo II de la MIA-P, describe las caracteristicas particulares del Proyecto y las actividades 

gue realizarê durante las etapas de operaciën y mantenimiento, asicomo las de la etapa de abandono. 
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De la pdgina 92 a la 96 del capitulo Il de la MIA-P, el Regulado describe: la generaciën, manejo y disposicién de los residuos 

sêlidos urbanos, de manejo especial y peligrosos, asi como las emisiones a la atmêésfera, due se pudieran generar durante la 

operaciën y mantenimiento del Proyecto. 

Cabe seftalar gue el regulado manifesté gue la planta se encuentra operando desde el afio de 2008. 

Vinculaciën con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién ll del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculaciën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 

la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas, se identifica aue el Proyecto 

se ubica en el estado de Veracruz y se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a. Los articulos 28, fracciën ll, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVII y XXX, 7, fraccién l, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën Vlll del 

REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fracciën V inciso e) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

b. Oue,de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RHP, 

RTP, sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o municipal. 

c. Oue la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y 

Regional del Golfo de México y Mar Caribe. 

Es el instrumento de politica ambiental aue permite regular e inducir los usos del suelo y las actividades productivas, con el 

fin de lograr la proteccién del medio ambiente y la preservaciën y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 

a partir del andlisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos., y de acuerdo 

con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se incide en la Unidad de Gestiën Ambiental 39 de tipo costera. 

Derivado de la revisién de los criterios y lingamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun 

criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. Oue,de acuerdo con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de Veracruz, el sitio donde se ubica el proyecto esté 

clasificado como uso de suelo de tipo industrial, denominado “Ciudad Industrial Bruno Pagliai.” 

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciën 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996 Oue establece los limites méximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

  

Las aguas residuales son dispuestas a la red de 

drenaje del pargue industrial         
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La instalaciën identifica sus residuos peligrosos y 

cuenta con un almacén con las caracteristicas 

apropiadas. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005 Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de 

identificacién, clasificaciën y listados de los residuos peligrosos. 

  

NOM-OSS-SEMARNAT-2010. Protecciën ambiental - Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres - Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, | No se tiene presencia de especies en el estatus 

exclusiën o cambio - Lista de especies en riesgo.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparaciën del sitio, 

construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue 

pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdética ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto 

IX. Ouelafracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 

Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problemdtica 

ambiental detectada en el area de influencia del mismo 

En este sentido el Regulado consideré para la definiciën del Sistema Ambiental se adoptaron los principios generales de la teoria 

de sistemas complejos, due es una propuesta metodolégica constructivista basada en el enfoague de andlisis. Para el presente 

caso se planted inicialmente un SA a escala regional gue implicaria al municipio de Veracruz y los municipios colindantes, sin 

embargo, las relaciones del proyecto con el espacio asi propuesto resultaban imperceptibles. Por lo gue se decidié definir al 

territorio municipal de Veracruz como el alcance regional del proyecto, dejando como SA local a la zona del proyecto y su entorno 

directo. 

Aspectos abiticos 

Clima. — EI principal tipo de clima gue se presenta en la regién es célido subhimedo con lluvias en verano, de humedad media 

(57 %) y cêlido subhiamedo con lluvias en verano, de mayor humedad (43 %). El rango de la temperatura es oscila entre 24-26 * 

C. Siendo el grado de precipitaciéën entre 1 100—1 600 mm. La regién donde se encuentra el drea de estudio corresponde en su 

totalidad a un clima célido subhimedo. El indice de vulnerabilidad de inundacién de acuerdo a CENAPRED, 2016, es muy alto. 

Caracteristicas litolégicas del drea: Periodo: Cuaternario (73 %) - Roca: Sedimentaria: arenisca - conglomerado (12 %), Suelo: 

aluvial (38 %), eëlico (22 %), litoral (1 %). Las fallas son estructuras planas en el terreno a lo largo de la cual se han deslizado dos 

blogues uno respecto a otro, esta fractura suele ser generalmente plana. Las fallas se producen por esfuerzos tecténicos, la zona 

de la ruptura tiene una superficie amplia definida como plano de falla. Sin embargo, cerca de la zona de estudio no se encuentra 

la presencia de estas. 

EI municipio de Veracruz se encuentra en la Zona B de la regionalizacién sismica de CFE, 2015, la cual corresponde a un nivel 

medio. Los tipos de suelos predominantes en la regiën de Veracruz corresponden principalmente a Vertisol (52 %) y Arenosol (21 

%). En el drea de estudio se presenta principalmente la presencia de Vertisol (100 %). 

El municipio de Veracruz pertenece a la regién hidrolégica del Papaloapan (100 %), asi como a su cuenca. Las subcuencas a las 

due corresponde son de los rios San Francisco — Puerto de Veracruz (79 %), Paso de Ovejas (13 %) y Jamapa (8 %). Cercano al 
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Proyecto no se encuentra la presencia de cuerpos de agua superficiales. A una distancia considerable de 7.246 km se ubica la 

Laguna de Lagartos y a 13.110 km el Rio Jamapa. 

Aspectos bi6ticos 

Vegetaciën terrestre. - En el municipio el principal uso de suelo es destinado a la agricultura (22 %) y zona urbana (27 %). 

Presentindose principalmente vegetaciën correspondiente a pastizal (42 %), otro (6 %) y selva (3 %). La ubicaciën del Proyecto 

se encuentra dentro de la zona urbana. La vegetaciën més cercana a él corresponde Selva Caducifolia y otros tipos de vegetaciën. 

Cabe sefialar gue el predio del proyecto se encuentra desprovisto de vegetaciën derivado de gue ya se encuentra construida la 

planta de almacenamiento y la estaciën de carburaciën. 

Fauna. - En el municipio de Veracruz existe una gran variedad de animales silvestres, entre los gue se encuentran principalmente 

la garza, gaviota, conejo, ardilla y tuza, entre otros. Las actividades gue se realizan dentro del proyecto no generan peligro para 

la fauna de la regién. 

Diagnéstico Ambiental. 

Los cada vez mês acentuados problemas de las sociedades contempordneas en lo relativo a la destruccién ecolêgica, han 

impulsado crecientes acciones hacia la conservaciën de los recursos naturales. La pérdida de ecosistemas trae consigo la 

anulaciën de la cobertura vegetal, al no haber suficientes drboles gue capturen biëxido de carbono (CO), el cual va ala atmêsfera 

y contribuye al cambio climêtico global gue padecemos en la actualidad y gue se refleja en inundaciones, huracanes de gran 

magnitud, seguias prolongadas y otras calamidades. 

El Proyecto se encuentra dentro de un pargue industrial, zona ague es destinada a la agrupaciën de actividades industriales, 

brindando lo necesario para due se realicen éstas. Tienden a contar con actividades como abastecimiento de energia eldctrica, 

abastecimiento de agua, entre otras. 

Identificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

X. 
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Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripciën 

y evaluaciëén de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional: y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera aue éstas han sido alteradas, ya ague dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas, por lo aue el Regulado tiene considerada la realizacién de acciones de medidas de prevenciën, mitigacién y 

compensaciën durante el desarrollo del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo puede 

ocasionar. 

El Regulado sefiala gue el Proyecto de la Planta de Almacenamiento y Estaciën de Carburaciën de Gas del Atlantico S.A. de C.V. 

no aferté ni afecta actividades forestales, comerciales o de alguna otra indole. 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www/lconabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones troficas y 

sucesionales presentes en un sisterma, Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas niveles de la cadena trêfica existen, considerando para ello especies 

rativasy sivestresy de sus procesos naturales de sucesiën ecolëgica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevenciéën y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

Las disposiciones y acciones gue se deberdn aplicar para atenuar, reducir y en su caso evitar los impactos gue se presenten 

durante la actual etapa de operaciën y mantenimiento de la Planta de almacenamiento y Estaciéën de carburaciën: 

e Se tienen las pedguefias fugas de Gas L.P. gue se producen al momento de desacoplar los eguipos de llenado de los 

recipientes a llenar, asi como el ruido gue se genera por el funcionamiento de los motores de estos eguipos de llenado, 

para minimizar estos efectos, se siguen al pie de la letra los procedimientos propuestos por el mismo Regulado para asi 

disminuir las posibles emisiones, de igual manera la capacitaciéën periëdica a los trabajadores para la correcta operacién 

de los eguipos, en cuanto a la generaciéën de ruidos este no supera los limites permitidos en cuanto a decibeles due 

pueden soportar los seres vivos. 

. Los residuos sélidos no peligrosos deberan continuar siendo almacenados en contenedores adecuados para evitar su 

dispersién. Se recomienda continuar con la separaciën de los residuos. 

e Evitar la acumulacién de residuos sélidos combustibles, disponerlos de manera rêpida al sistema de recolecciën. 

. Capacitar periëdicamente al personal en materia de separacién de residuos para asi evitar mavyor generacién de 

residuos peligrosos, de manejo especial o sélidos urbanos. 

o Prohibir dafiar, cazar, capturar y/o comercializar con ejemplares de especies de flora o fauna silvestre gue pudieran 

presentarse en el rea del proyecto y dreas aledafias. 

e Continuar y dar cumplimiento a los programas de mantenimiento para aumentar la seguridad en la Planta. 

e Mantenimiento periédico a tuberias conductoras de aguas residuales. 

e Apegarse a la normatividad y legislaciën ambiental aplicable 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer parrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la 

descripcién de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el 

Proyecto, considerando el conjunto de los elementos aue conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas 

preventivas, de mitigaciën, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las 

cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el 

desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue se evaluaron todos y cada uno 

de los elementos gue constituyen el ecosistema, asicomo la utilizaciën de los recursos naturales previendo la integridad funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciën de alternativas 

XII. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado due el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha N 

sido impactado y desprovisto de la vegetacién natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no N 
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serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolégicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 

Identificaciën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 

anteriores 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 

gue dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informacién 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informacidn bibliogrêfica aue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Estudio de Riesgo Ambiental 

XIV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, fracciën IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente 

Riesgosas gue ala letra sefiala: 

“Articulo 4%.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue deben considerarse altamente riesgosas 

sobre la produccidn, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposicidn final de las sustancias gue a continuacién se indican, 

cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

1. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas L.P. comercial (1) 

El Regulado indicé due el Proyecto tiene una capacidad total de 300,000 Kg de Gas L.P. cantidad mayor a la de reporte (50,000 

kg) sefialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 04 de 

mayo de 1992, aue determina gue cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia gue presente mas de 

una de las caracteristicas de peligrosidad sefialadas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, misma dgue estê 

definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: “cantidad minima de sustancia peligrosa en produccidn, procesamiento, 

transporte, almacenamiento, u$o o disposiciën final, o la suma de dstas, existentes en una instalaciën o medio de transportes 

dados...”, serê considerada altamente riesgosa. 

XV. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley el Regulado deberê incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para la evaluaciéën del Proyecto en materia 

de Impacto Ambiental. 

XVI. Gue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién | del REIA el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 

ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificaciën de Peligros el Regulado utilizé la metodologia What if y Hazop. Los escenarios de peligros identificados son 

los siguientes: 

 Fuga de gas en la Estaciën de Carburaciën. 

P Fugade gas por conexiones de instrumentos. 

 Fuga de gas por mal funcionamiento de vêlvulas de instrumentos. 
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7 Incendio— explosiën en tangue de almacenamiento de Gas, por fugas con generacién de atmésfera explosiva y posible fuente 

de ignicién 

7 Incendio — explosiën en tangues de almacenamiento de gas LP, por fugas con generaciën de atmdésfera explosiva y posible 

fuente de igniciën 

? Fugaenlinea de gas con generaciën de nube explosiva. 

? Fuga en proceso de descarga de gas de auto tangue con generacién de atmésfera explosiva. 

XVII. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 

protecciéën en torno a las instalaciones. 

Radios de Afectacién por incendio y explosién. 

La simulacién de los escenarios generé los resultados de los radios méximos de afectaciën, mismos gue se indican en la siguiente 

  

  

tabla: 

Escenario 5 Zona de alto riesgo (m) Zona de amortiguamiento [m) 

Formacidn de nube inflamable, por fuga masiva por colapso de 

un tangue de almacenamiento al 90% de su capacidad, 150 876 452 628 

generdndose orificio en el tangue de almacenamiento con un 

didmetro de 5 cm fijo en presencia de fuentes de ignicidn. 

Escenario 6 Zona de alto riesgo (m) Zona de amortiguamiento (m) 

Formacidn de nube inflamable, por fuga masiva por colapso de 

un tangue de almacenamiento fijo al 50% de su capacidad, - 

generdndose orificio en el tangue de almacenamiento con un 150.876 452.628 

didmetro de 5 cm en presencia de fuentes de ignicidn. A una 

presiën superior a la de alivio. 

Escenario 7 Zona de alto riesgo (m]. Zona de amortiguamiento [m) 

Bleve de tangue de almacenamiento fijo al 90 % de su capacidad, 

en presencia de incendio del tangue de almacenamiento contiguo 

colapsado, del cual se generd una nube inflamable en presencia 860.45 1589.227 

de una fuente de ignicidn (escenario 6 y 7) y no se activan vdlvulas 

de seguridad y sistema contraincendios 

Escenario 8 Zona de alto riesgo (m) Zona de amortiguamiento (m) 

Bleve de tangue de almacenamiento fijo al 50 % de su capacidad, 

en presencia de incendlio del tangue de almacenamiento contiguo 

colapsado, del cual se generd una nube inflamable en presencia 722.376 1335.024 

de una fuente de igniciën (escenario 6 y 7), y no se activan 

vdilvulas de seguridad y sistema contra incendios. 

Escenario 9 Zona de alto riesgo (m) Zona de amortiguamiento (m) 

Formacidn de nube inflamable, por fuga masiva de gas L.P., en 

un auto tangue a través de un orificio de 0.05 m, encontrdndose 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, AAD.741 
el recipiente a una presiën de 5 kg/cm2, encontrando una fuente DEE Ed ) 

de ignicidn. 

Escenario 11 Zona de alto riesgo (m) Zona de amortiguamiento (m) 
  

Formacidn de nube inflamable, por fuga masiva por colapso de 

tangue de almacenamiento de la estacién de carburacidn, al 90% 

de su capacidad, generdndose orificio en el tangue de ' 1A7.218 439.826 
almacenamiento con un didmetro de 5 cm fijo en presencia de 

fuentes de ignicidn,         
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Interacciones de Riesgo 

La zona donde podria generarse una interacciën de riesgo, a las afueras de la Planta de Gas del Atléntico se localizan 712 casas 

habitaciën encontrêindose la m4s cercana a 390 m de distancia de la ubicaciën de los tangues de almacenamiento, asi mismo no 

se encuentran zonas comerciales cercanas. 

Dentro de las principales precauciones aue deben tomarse esté poner especial atenciën en la ocurrencia de fugas a lo largo de 

todalalinea de gas L.P., dentro yfuera de la instalacién, ya gue de presentarse una fuga gue no se detecte a tiempo corren riesgo 

todos los eguipos aue se encuentren dentro de los radios de afectaciën descritos, en caso de encontrarse una fuente cercana de 

igniciën. Esto debe tenerse en cuenta sobre todo en el tramo de linea dentro de las instalaciones, ya gue ahi se encuentran 

instalados la mayor cantidad de eguipos, y es ahi donde existen las probabilidades mas altas de fatalidad, debido a la presencia 

constante del personal. 

Las interacciones de riesgo respecto al almacenamiento de gas L.P. pueden presentarse, debido a la cercania entre los tangues 

de almacenamiento de este gas, pudiéndose presentar un efecto domind, en el caso de explosiën de uno de los tangues debido 

a las ondas de sobrepresién gue se generarian. 

Efectos sobre el Sistema Ambiental 

A continuacién, se muestran los efectos sobre el SA ocasionados por los eventos de riesgo considerados par el Proyecto: 

La instalaciën de Gas L.P. se encuentra ubicada en Calle Las Palma Lote 12 13, 14, Industrial Bruno Pagli, en Veracruz Llave, Ver, 

por lo due sus principales afectados en caso de una emergencia seria su personal propio y el personal gue se encuentre en las 

instalaciones cercanasa la planta: como lo es el autotransporte de carga tres guerras, ademds de los habitantes gue colindan con 

la fuente de emergencia. 

Los terrenos colindantes gue albergan masa arbrea se verian directamente afectados, de igual manera las dreas verdes 

establecidas. 

XVII. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën ll! del REIA el ERA debe contener el Sefialamiento de las medidas 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Têcnico-operativas 

FI Regulado sefialê aue las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la 

identificaciën de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en el Capitulo II del ERA, las mas relevantes en materia 

ambiental son las siguientes: 

P Supervisar la aplicaciën del procedimiento de descarga de remolgues-tangue a tangue de almacenamiento, verificando 

aue la Supervisar la aplicaciën del procedimiento de descarga de remolgues-tangue a tangue de almacenamiento, 

verificando aue la 

Supervisar la aplicaciën del programa de calibraciën de las vlvulas de seguridad instaladas en todo el sistema de 

recepciën, almacenamiento y distribucién de Gas L.P. 
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F Supervisar en forma permanente la operacién de recepcién y suministro de los tangues de almacenamiento de la Planta 

y Estacién de carburacién. 

F Verificar gue los tandgues de almacenamiento de gas LP se encuentren en éptimas condiciones, ague no presenten 

corrosiën o fisuras. 

F Verificar gue todas las vélvulas instaladas se encuentren calibradas de acuerdo con las especificaciones regueridas. 

F Llevar a cabo el programa de revisiën periëdico de los extintores, donde se deberê verificar, fecha de ultima recarga, 

verificar gue el nivel de presiéën en los extintores gue asi lo reguieran, sea el adecuado, verificar estado de soportes, 

coNexXiones y mangueras. 

F Llevar a cabo los programas de verificaciën o pruebas, gue certifiguen la calidad integral y resistencia mecénica de los 

edguipos (Mediciën de espesores en tuberias y recipientes, radiografiado, certificaciéën de accesorios y conexiones, 

pruebas hidrostêticas y neumdticas, entre otros). 

F Verificar gue todo el personal gue labora en las instalaciones de la Planta cuente con el eguipo necesario de proteccién 

personal y de primeros auxilios de acuerdo con el trabajo gue este realice. 

Verificar la correcta disposiciën de los residuos industriales generados dentro de las instalaciones. 

Contar con procedimientos de emergencia disponibles a todo el personal de acuerdo con las caracteristicas de cada drea 

y mantenerlo actualizado. 

Sustituir los tangues cuya vida util haya expirado. 

Verificar permanentemente gue se cuente con el eguipo de seguridad (extintores, trajes, méscaras, entre otros.] cercano 

alasdreas de riesgo y verificar gue este se encuentre en 6ptimas condiciones para su uso en caso de emergencia. 

Llevar a cabo los programas de verificaciën o pruebas, aue certifiguen la calidad integral y resistencia mecénica de los 

edguipos (Medicién de espesores en tuberias y recipientes, radiografiado, certificaciën de accesorios y conexiones, 

pruebas hidrostêticas y neumdticas, entre otros.). 

Poner en prdctica los programas de revisiën de los diversos sistemas de comunicacién de emergencias. 

Verificar gue todo el personal gue labora en las instalaciones de la Planta d cuente con el eguipo necesario de protecciën 

personal y de primeros auxilios de acuerdo con el trabajo gue este realice. 

F Verificar la correcta disposiciéën de los residuos industriales generados dentro de las instalaciones. 

- Sustituir los tangues cuya vida util haya expirado. 

VV
 

V
V
 

v
v
 

v
v
 

Sistemas de Seguridad. 

F Manuales y procedimientos de operaciën para cada uno de los eguipos involucrados en el proceso 

P Como son el abastecimiento de Gas L.P., a través de remoldgues-tanaue a los tangues de almacenamiento de Gas L.P., 

suministro de Gas L.P. a recipientes transportables, suministro de Gas L.P. a autotandgues. 

Manejo de agua a presiën 

Extintores manuales. 

P Hojas de seguridad de Gas L.P. de todas las sustancias peligrosas utilizadas en la instalacién 

- Programas de mantenimiento elêctrico, mecénico, instrumentos y civil. 

Programas de capacitacién 

F Programa de Seguridad 

- Alarmas 

- Bombas: 

- Compresores: 

F Sistema contra incendio 

- Trajes 

- 

- 

Anëlisis técnico. j 
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XIX. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 

Gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deber4 considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrolfarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y na tinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

1. La utilizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

aue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece aue: 

a. El Proyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por el retiro 

de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas propia de una 

instalacién ya construida, afectando la composiciéën original del suelo y la fragmentacién del ecosistema. Sin embargo, el 

Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operaciën por medio de un 

Programa de Vigilancia Ambiental. 

C. Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el Articulo 147 de 

la LGEEPA, debido a la cantidad almacenada de Gas L.P. gue maneja (300,000 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendio, asicomo el cumplimiento de la normatividad aplicable vigente. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën Il, 35 fracciën ll de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fracciéën XVIll, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién I; 5 inciso D) fraccién Vlll y 45 fraccién ll del Reglamento de 

la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fraccién XXVII, 18 

fracciën ll y 37 facciéën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecolégico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe, Normas Oficiales 

Mexicanas aplicables: NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-O5S-SEMARNAT-2010, NOM-O52-SEMARNAT-2005, con sustento en las 

disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus 

atribuciones, determina ague el Proyecta, objeto de la evaluacién gue se dictamina con este instrtumento es ambientalmente viable y, 

por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciën y mantenimiento del Proyecto denominado “Planta de Almacenamiento y Estaciën de Carburacién 

Gas del Atlêntico, S.A. de C.V.", con pretendida ubicacién en la Calle Las Palmas, Lotes 12, 13 y 14 entre Av. Las Torres y Arrayanes, 

Cd. Industrial Bruno Pagliai, Tejeria, en el municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados. 
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de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSMC/DGGC/1196/2020 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020 

SEGUNDO. - La presente autorizacién tendré una vigencia de 12 (doce) afios para la operacién y mantenimiento del Proyecto, 

considerando due se encuentra operando desde el 2008. Dicho plazo comenzaré a computarse a partir del dia siguiente habil a aguel 

en gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo. 

Misma vigencia gue podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con todos 

los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las medidas de prevenciën, mitigacién y/o compensaciën 

establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciën de su solicitud de forma previa a la fecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente 

acreditado, con la leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustenténdolo en el conocimiento previo del Regulado a 

las fracciones Il, IV y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y 

resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën. 

El informe referido podrê ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a la Direcciën General de Supervisiën, 

Inspecciéën y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seffalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederé la gestiën due realice para la 

ampliaciën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 uitimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizacién se refiere dnica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el dmbito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite tnicamente en materia ambiental por las obras y/o actividades descritas en el TERMINO 

PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de los impactos ambientales derivados de la operaciën de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de Gas L.P., tal y como lo disponen 

los articulos 28 fraccién II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciën Vlll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la preparacién, operaciën y/o 

ampliacién de ningtin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo due, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya gue 

las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas 

municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo aue, duedan a salvo las acciones gue determinen las 

autoridades federales, estatales y municipales en el 4mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualauier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de las permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la due se refiere la presente resoluciën, en el entendido 
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Ciudad de México, a 10 de febrere de 2020 

de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deber4 ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el &mbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deber& contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 

cumplimiento a lo establecido en las Dispasiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 

conformaciën, implementaciën y autorizacidn de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protecciën al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico 

de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - El Regulado agueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para aue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciën ly, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacién respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Têrminos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con ndmero de homoclave ASEA-O00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién ll del pdrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una 

vez evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria emitird la resolucién correspondiente en la gue podrd autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, gue 

establece gue la ejecuciën de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciën 

respertiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 

en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demds 

disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente autorizaciéën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberd: 

1,  Confundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones la la Vy 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo ague 

seftala el articulo 44 fracciën Ill del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria 

podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado debera cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigaciën y compensaciën ague propuso en la MIA-P y el ERA, las cuales esta DGGC 

considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente, ademas de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberd 

acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo 

del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como 

para aguellas medidas aue esta DGGC est reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado 

deberd elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes 
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establecidas en el presente oficio. Los informes deberdn ser presentados ante la Direcciën General de Supervisién, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial cuando ésta lo solicite. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51, fraccién ll del REIA y tomando en cuenta gue 

las obras y actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de gas L.P., conforme a lo establecido 

en el Considerando XIV del presente oficio, esta DGGC determina due el Regulado deberd presentar la propuesta de la 

adauisiciën y/o contrataciën de un 'instrumento de garantia due asegure el debido cumplimiento de los términos y 

condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefialar gue el tipo y monto del instrumento de garantia 

responderd a estudios técnico-econdmicos (ETE), gue consideren el costo econémico aue implica el desarrollo de las actividades 

inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y 

condicionantes, asicomo el valor de la reparaciën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantia financiera ante esta DGGC, para lo cual el Regulado deberd presentar 

en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econémico (ETE) a través del cual se 

determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta D6GC en un 

plazo no mayor a 30 dias habiles analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo 

establecido en el articulo 53, primer pdrrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operacién del Proyecto, el Regulada deber4 obtener un seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo 

dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo presentar copia ante esta DGGC de la Péliza y mantenerla actualizada 

durante toda la vida atil del Proyecto. 

3. ElRegulado deberê presentar en untérmino de 3 mesesa partir dela recepciën de este resolutivo, un programa de cumplimiento 

de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificaciën de riesgos del 

Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Presentar al municipio de Veracruz, estado de Veracruz, un resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo presentado con la memoria 

técnica, en donde se muestren los radios potenciales de afectaciën, a efecto de gue dicha instancia observe dentro de sus 

ordenamientos juridicos la regulaciën del uso de suelo en la zona, con el propdsito de proteger el ambiente y preservar, restaurar 

y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realizacién de actividades 

productivas y la localizaciéën de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el articulo 5 fracciën XVIll de la LGEEPA. 

Asi mismo, deberd remitir copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por dicha autoridad a esta DGGC. 

5. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deber4 presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 

validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 

construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas 

utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacién: 

-  Fecha prevista del cierre o de la suspensiën de la actividad. 

”  Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los paros de 

produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

”  Registroy descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de operacién o 

el desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

-  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, Y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacidn del mismo. 
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-  Accionesa implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

-  Usoalternativo de la construcciën (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 

correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado 

por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberd dar aviso de la fecha conclusiéën de la operacién del Proyecto, conforme con lo establecido 

en el articulo 49 segundo pdrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC, de la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable seré sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensiën o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones aue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gus, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 48 segundo pdrrafo del REIA, el Regulada deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-O0-017. 

DÉCIMO CUARTO. -El Regulado serd el Ginico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, restauracién y control 

de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados por la 

misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En Caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algun tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO GUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial vigilard el cumplimiento de los Têrminos y 

Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asicomo los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, la IA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad 

competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, due la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrê ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podrê ser presentado dentro del término 

de guince dias habiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciéën. 
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MEDIO AMBIENTE | (J ASEA 
EELRETARIA DE MEDIG AMBIËNE V BEEURSOE HATURALES AGENGA DE SEGURIDAD, 

ENERGIE V AMEIRTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Commercial 
Oficio ASEAfUGSINC/DGGC/1196/2020 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020 

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta a la C. José Gerardo Cueva Luna, en su 

cardcter de representante legal de la empresa GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën la C. José Gerardo Cueva Luna, en su calidad de Representante Legal de la 

empresa GAS DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

     A CECILIA CASTILLO CARRASCO 
uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

ING. 
Por 

ce. Ing. Angel Carrizales Lêpez. - Director Fjecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzélez Gonzalez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASFA. - Para conocimiento. 

Mtro. Genaro Garcia de lcaza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conotimiento. 

Expediente: 30VE201760164 

Bitdcora: O9/DMAO287/08/17 

Folio: 015811/02/19 

E hase 
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